PROYECTO DE RESOLUCION – EXPEDIENTE Nº 2016

BLOQUE DE CONCEJALES FRENTE RENOVADOR-U.N.A.

25 DE MAYO- BUENOS AIRES.

25 de Mayo (B) 23 de septiembre de 2016.-
PROYECTO DE RESOLUCIÓN.-

VISTOS: Solicitar al Departamento Ejecutivo que entregue a cada contribuyente junto con las boletas de Tasas Municipales el folleto “Prevení el Grooming” y,  

CONSIDERANDO: 

Que es tarea del Estado promover el uso responsable de las nuevas tecnologías de información y comunicación, como así también informar a quienes tienen niños, niñas y adolescentes a cargo, para garantizar su seguridad y protección frente al “Grooming”.-

Que el objetivo de este Proyecto no es otro que difundir información en forma gratuita, para prevenir este flagelo que aumenta día a día en Argentina.
 
Que el folleto cuenta con una función muy importante, pues informa y permite canalizar en forma directa mediante un llamado telefónico las denuncias de Grooming al Ministerio de Justicia en la línea gratuita 0800 - 222- 1717, agilizando la comunicación y detección de los casos, para poder actuar en forma y evitar un mayor daño.-
Que una copia del folleto ut supra referenciado se adjunta con el presente.-

POR TODO ELLO: El Honorable Concejo Deliberante de 25 Mayo, en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de:
RESOLUCIÓN
ARTICULO 1: Solicitase el Departamento Ejecutivo que entregue a cada contribuyente junto con las boletas de Tasas Municipales el folleto “Prevení el Grooming”.-
ARTÍCULO 2: Los vistos y considerandos forman parte del presente Proyecto de Comunicación.-

ARTÍCULO 3: De forma.-

Firman los Concejales:

Botta- Serafini- Ponce- Di Salvo

